
 

Contratante :  CFN SA 
Póliza  : 1.002.697 
Endoso  : 8 

 
Se deja expresa constancia de las siguientes modificaciones a las Condiciones Generales de la póliza citada 
más arriba, las que regirán a partir de 24° de Agosto de 2021: 

 
EDAD LÍMITE DE INGRESO:  Se establece la edad de 75 (setenta y cinco) años inclusive como edad límite de ingreso 
a la cobertura que otorga la presente póliza. 
 
EDAD LÍMITE DE PERMANENCIA:  Los asegurados podrán permanecer en la cobertura que ofrece esta póliza hasta 
el momento de cumplir la edad de 80 ( ochenta) años inclusive, siempre y cuando sigan manteniendo hasta ese 
momento relación de dependencia con el contratante. 

CLAUSULA 13 Enf. Preexistentes Mte e ITP: queda sin efecto. 

 
Las demás Condiciones Generales y Particulares no se modifican. 
Buenos Aires, 17 de marzo de 2022. 
 
  

   

                                                                                                                                                          
Viviana Pelliccioni     

Prudential Seguros S.A. 
 
 


